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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 6025 ACUERDO de asistencia judicial en materia 

penal entre el Reino de España y la República 
de la India, hecho en Nueva Delhi el 3 de julio 
de 2006.

ACUERDO DE ASISTENCIA JUDICIAL EN MATERIA 
PENAL ENTRE EL REINO DE ESPAÑA

Y LA REPÚBLICA   DE LA INDIA

El Reino de España y la República de la India (en lo 
sucesivo denominados las Partes Contratantes);

Guiados por las tradicionales relaciones de amistad 
entre los dos países;

Reconociendo la necesidad de facilitar las medidas 
más amplias en materia de asistencia mutua en materia 
penal;

Deseando mejorar la eficacia de la investigación, la 
persecución y la represión del delito en ambos países, 
incluidos los delitos relacionados con el terrorismo, así 
como la localización, el embargo o el decomiso de los 
productos e instrumentos del delito, mediante la coopera-
ción y la asistencia judicial mutua en materia penal;

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. En virtud del presente Acuerdo, las Partes Contra-
tantes se prestarán asistencia judicial mutua en materia 
penal, en la medida más amplia posible.

2. A los efectos del presente Acuerdo, se prestará la 
asistencia judicial mutua independientemente de que la 
asistencia se solicite o se preste inicialmente por una 
autoridad judicial o por cualquier otra autoridad, si tal 
solicitud o prestación la expide en última instancia una 
autoridad judicial.

3. El presente Acuerdo no afectará a otras obligacio-
nes contraídas entre las Partes en virtud de otros tratados 
o acuerdos o de algún otro modo y no impedirá a las Par-
tes o a sus autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
prestarse asistencia mutua en virtud de otros tratados o 
acuerdos.

4. El presente Acuerdo se aplicará a cualesquiera 
solicitudes de asistencia judicial mutua relativa a accio-
nes u omisiones que hayan tenido lugar con anterioridad 
a su entrada en vigor.

Artículo 2. Definiciones y ámbito de la asistencia.

1. Por asuntos penales se entenderá las actuaciones 
relacionadas con la investigación, instrucción o el enjui-
ciamiento de delitos tipificados por la ley, incluidos los 
delitos fiscales o tributarios.

2. Por «asistencia» se entenderá:

i. las medidas encaminadas a localizar, embargar o 
decomisar los productos e instrumentos del delito;

ii. la obtención de pruebas y la toma de declaracio-
nes a personas;

iii. el suministro de información, documentos y otros 
expedientes, incluidos los antecedentes penales y judicia-
les;

iv. la localización de personas y objetos, incluida su 
identificación;

v. el registro de personas o lugares y la incautación 
de bienes o documentos;

vi. la entrega de bienes, incluido la cesión de mate-
rial probatorio;

vii. la comparecencia de personas detenidas y otras 
personas para prestar declaración o asistencia en las 
investigaciones;

viii. la notificación de documentos, incluidos los 
documentos por los que se solicita la comparecencia de 
personas, y

ix. cualquier otra asistencia compatible con el objeto 
del presente Acuerdo.

3. A los fines de este Acuerdo, se entiende:

a) Por «producto del delito» se entenderá cualquier 
bien obtenido o conseguido, directa o indirectamente, por 
cualquier persona de resultas de una actividad delictiva o 
el valor de cualquiera de dichos bienes;

b) Por «bien» se entenderá el dinero y toda clase de 
bienes muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, 
incluido cualquier derecho sobre dichos bienes;

c) Por «decomiso» se entenderá cualquier medida 
que suponga privación de bienes;

d) Por «instrumentos del delito» se entenderá cual-
quier bien que se utilice o pretenda usarse en relación con 
la comisión de un delito, y

e) Por «embargo de bienes» se entenderá cualquier 
medida encaminada a prevenir el tráfico, la transmisión o 
la enajenación de bienes.

Artículo 3. Autoridades centrales.

1. Las solicitudes de asistencia en virtud del presente 
Acuerdo se formularán a través de las autoridades centra-
les de las Partes Contratantes.

2. En el Reino de España la autoridad central será el 
Ministerio de Justicia. En la República de la India la auto-
ridad central será el Ministerio del Interior.
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Artículo 4. Forma y contenido de las solicitudes.

1. Las solicitudes de asistencia en virtud del presente 
Acuerdo se harán por escrito. Las solicitudes también 
podrán ser adelantadas por fax, correo electrónico u otro 
medio equivalente, debiendo ser confirmadas por docu-
mento original debidamente firmado por la Parte Requi-
rente dentro de los treinta días siguientes a su formula-
ción.

2. En las solicitudes de asistencia deberá consig-
narse:

a) el nombre de la autoridad competente que esté 
realizando la investigación o las investigaciones a que se 
refiera la solicitud;

b) el asunto, incluidos los antecedentes de hecho y 
de derecho pertinentes, a que se refieran la investigación 
o las actuaciones;

c) la finalidad con que se hace la solicitud y la natu-
raleza de la asistencia solicitada;

d) los detalles de cualquier procedimiento o requi-
sito concreto que la Parte Requirente desee que se siga;

e) cualquier plazo dentro del cual se desee que se 
ejecute la solicitud;

f) la identidad, nacionalidad y paradero de la per-
sona o personas que sean objeto de la investigación o 
actuaciones;

g) cuando se trate de solicitudes de obtención de 
pruebas o de registro e incautación, la exposición de los 
motivos que existen para creer que se pueden obtener 
pruebas en la jurisdicción del Estado requerido;

h) en el supuesto de solicitudes de toma de declara-
ción de una persona, el texto del interrogatorio, así como 
la descripción de la forma como debería efec tuarse;

i) en el supuesto de cesión de material probatorio, la 
persona o la autoridad que se ocupará de la custodia del 
material, el lugar al que ha de trasladarse el mismo, cua-
lesquiera comprobaciones que se hayan de llevar a cabo 
y la fecha antes de la cual deberá devolverse dicho mate-
rial;

j) cuando se trate de la comparecencia de personas 
detenidas, la persona o autoridad que se ocuparán de su 
custodia durante el traslado, el lugar al que va a ser tras-
ladada la persona retenida y la fecha de regreso de dicha 
persona;

k) la necesidad, en su caso, de confidencialidad y las 
razones de la misma, y

l) cuando se trate de solicitudes de embargo o deco-
miso del producto o los instrumentos del delito, cuando 
sea posible:

i. una descripción detallada del producto o de los 
instrumentos, incluido su paradero;

ii. una exposición de los motivos que existan para 
creer que el dinero o los bienes son el producto o los ins-
trumentos de un delito, y

iii. una descripción de las pruebas de que podría dis-
ponerse para las actuaciones en el Estado requerido.

3. El Estado requerido no se negará a ejecutar la soli-
citud únicamente porque ésta no contenga toda la infor-
mación enumerada en el presente artículo siempre que se 
pueda ejecutar de otro modo de conformidad con la legis-
lación del Estado requirente.

4. En caso de que la Parte Requerida considere que 
necesita información adicional para poder tramitar la soli-
citud, esa Parte podrá solicitar dicha información adicio-
nal.

Artículo 5. Ejecución de solicitudes.

1. Las solicitudes de asistencia serán ejecutadas de 
conformidad con la legislación de la Parte Requerida y 
podrán ejecutarse de conformidad con cualesquiera 
requisitos o formalidades expresados en la solicitud, 

siempre que no sean incompatibles con la legislación de 
la Parte Requerida.

2. La Parte Requerida informará, previa petición, a la 
Parte Requirente de cualesquiera circunstancias que pue-
dan causar un retraso significativo en la ejecución de la 
solicitud.

3. La Parte Requerida informará inmediatamente a la 
Parte Requirente de la decisión de la Parte Requerida de no 
acceder en todo o en parte a una solicitud de asistencia o 
de aplazar su tramitación y del motivo de dicha decisión.

Artículo 6. Denegación de asistencia.

1. La Parte Requerida podrá denegar la asistencia:
a) si la ejecución de la solicitud pudiera causar un 

perjuicio grave a su soberanía, seguridad, orden público u 
otros intereses fundamentales;

b) si la ejecución de la solicitud es contraria a las 
leyes internas de la Parte Requerida;

c) si la solicitud se refiere al embargo o decomiso de 
productos o instrumentos de una actividad que, si hubiera 
ocurrido dentro de la jurisdicción de la Parte Requerida, 
no habría sido un supuesto respecto del cual hubiera 
podido dictarse una resolución de decomiso, y

d) si la solicitud se refiere a un delito respecto del 
cual el acusado haya sido absuelto con carácter definitivo. 
Sin embargo, el Estado requerido suministrará la infor-
mación que se le solicite para establecer si el acusado ha 
sido absuelto con carácter definitivo.

2. Antes de denegar la ejecución de una solicitud de 
asistencia, la Parte Requerida estudiará si puede prestarse 
la asistencia con sujeción a las condiciones que la misma 
considere necesarias. Si la Parte Requirente acepta la 
asistencia sujeta a condiciones, deberá atenerse a las 
mismas.

Artículo 7. Transmisión de documentos y objetos.

1. Cuando la solicitud de asistencia se refiera a la 
transmisión de actas y documentos, la Parte Requerida 
podrá enviar copias autenticadas certificadas de los mis-
mos, a menos que la Parte Requirente solicite expresa-
mente el envío de originales.

2. Las actas o documentos originales, así como los 
objetos enviados a la Parte Requirente, deberán devol-
verse a la Parte Requerida tan pronto como sea posible, a 
petición de esta última.

3. Siempre que el derecho de la Parte Requerida no 
lo prohíba, los documentos, objetos y actas se acompaña-
rán de las certificaciones que exija la Parte Requirente, 
con el fin de que resulten admisibles de conformidad con 
la legislación de la Parte Requirente.

Artículo 8. Obtención de pruebas en la Parte Requerida.

1. Toda persona, incluida una persona bajo custodia, 
a la que se exija prestar testimonio y presentar documen-
tos, actas u otros objetos en la Parte Requerida podrá ser 
requerido mediante citación u orden de comparecencia 
para prestar declaración y presentar los documentos, 
actas y otros objetos de conformidad con la legislación de 
la Parte Requerida.

2. Con sujeción a la legislación de la Parte Reque-
rida, se permitirá la presencia y la participación en la prác-
tica de la prueba en la Parte Requerida de los fedatarios 
públicos, otros funcionarios de la Parte Requirente y de 
las personas relacionadas con las actuaciones en la Parte 
Requirente.

3. Con sujeción a la legislación de la Parte Requerida, 
el derecho a participar en la práctica de la prueba incluye el 
derecho del abogado presente a formular preguntas. Podrá 
permitirse a las personas presentes en el momento de la 
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ejecución de la solicitud realizar una transcripción literal de 
las actuaciones. Podrá permitirse la utilización de medios 
técnicos para realizar dicha transcripción literal.

Artículo 9. Comparecencia de personas con el fin de 
prestar declaración o asistencia en investigaciones en 
la Parte Requirente.

1. La Parte Requirente podrá solicitar que compa-
rezca una persona con el fin de que preste declaración o 
asistencia en una investigación.

2. La Parte Requerida invitará a la persona a que preste 
asistencia en las investigaciones o a que comparezca como 
testigo en las actuaciones y recabará la conformidad de 
dicha persona para ello. Se informará a la persona en cues-
tión del pago de cualesquiera gastos y ayudas.

Artículo 10. Comparecencia de personas detenidas para 
prestar declaración o asistencia en investigaciones.

1. Una persona que se encuentre bajo custodia en la 
Parte Requerida podrá, a solicitud de la Parte Requirente, ser 
trasladada temporalmente a la Parte Requirente para prestar 
su asistencia en investigaciones o en actuaciones, siempre 
que la persona consienta en dicho traslado y que no existan 
motivos fundados contra el traslado de dicha persona.

2. Cuando, de conformidad con la legislación de la 
Parte Requerida, se exija que se mantenga bajo custodia a 
la persona trasladada, la Parte Requirente mantendrá a 
dicha persona bajo custodia y la devolverá bajo custodia 
a la finalización de la ejecución de la soli citud.

3. En caso de que se cumpla la pena impuesta o 
cuando la Parte Requerida informe a la Parte Requirente 
de que ya no se requiere que la persona trasladada per-
manezca bajo custodia, dicha persona será puesta en 
libertad y será tratada como una persona presente en la 
Parte Requirente en virtud de una solicitud de compare-
cencia de dicha persona.

Artículo 11. Salvoconducto e inmunidad.

1. Cualquier persona que se encuentre presente en 
la Parte Requirente en respuesta a una solicitud por la que 
se pida la presencia de dicha persona no será procesada, 
retenida ni sometida a ningún otro tipo de restricción de 
su libertad personal en el territorio de esa Parte por cua-
lesquiera actos u omisiones anteriores a la salida de dicha 
persona de la Parte Requerida, ni se obligará a dicha per-
sona a prestar testimonio en actuaciones que no sean 
aquellas a que se refiera la solicitud.

2. Cualquier persona que se encuentre en la Parte 
Requirente, con su consentimiento, de resultas de una 
solicitud por la que se requiera su presencia para respon-
der ante una autoridad judicial por cualesquiera acciones, 
omisiones o condenas no será procesada ni retenida ni 
sometida a ningún otro tipo de restricción de su libertad 
personal por acciones, omisiones o condenas anteriores 
a la salida de dicha persona de la Parte Requerida y que 
no estén especificadas en la solicitud.

3. Los apartados 1 y 2 del presente artículo no se aplica-
rán cuando una persona, habiendo tenido libertad para aban-
donar la Parte Requirente en el plazo de 30 días después de 
habérsele notificado oficialmente que ya no se requería la 
presencia de dicha persona o si, habiendo abandonado dicho 
territorio, hubiera regresado al mismo voluntariamente.

4. Cualquier persona que no comparezca en la Parte 
Requirente no podrá ser sometida a ninguna sanción o 
medida coercitiva en la Parte Requerida.

Artículo 12. Productos e instrumentos del delito.

1. La Parte Requerida, si así se le solicita, se esforzará 
por determinar si cualesquiera productos o instrumentos de 

un delito se encuentran dentro de su jurisdicción y notificará 
a la Parte Requirente el resultado de sus investigaciones.

2. Se podrá cursar una solicitud de asistencia para 
conseguir el decomiso de los productos e instrumentos 
del delito. Dicha asistencia se prestará de conformidad 
con la legislación de la Parte Requerida por los medios 
que resulten adecuados, entre ellos, hacer efectiva una 
orden dictada en la Parte Requirente por una autoridad 
judicial u otra autoridad competente cuyos actos pudie-
ran ser objeto de recurso ante una autoridad judicial, o 
presentar la solicitud a una de dichas autoridades 
pidiendo una orden de decomiso en la Parte Reque rida.

3. Se podrá cursar una solicitud de asistencia en rela-
ción con el embargo de bienes con el fin de garantizar la 
disponibilidad de los mismos para cumplir con una orden 
relativa a la recuperación del producto o los instrumentos.

4. La Parte que tenga bajo su custodia los productos 
o instrumentos del delito dispondrá de ellos de conformi-
dad con lo establecido en su legislación interna, a menos 
que se acuerde otra cosa en cada caso concreto.

5. En caso de que se hayan tomado medidas en la 
Parte Requerida en virtud de una solicitud de asistencia 
con arreglo a los apartados 1 y 2 del presente artículo, y 
un tercero afectado por la orden haya formulado una ale-
gación en cualquiera de las Partes Contratantes, según 
sea el caso, la Parte correspondiente informará a la otra 
Parte tan pronto como sea posible y, asimismo, le infor-
mará sin demora del resultado de dicha alegación.

Artículo 13. Confidencialidad y limitación del uso de la 
información.

1. La Parte Requerida podrá exigir, previa consulta 
con la Parte Requirente, que mantenga la confidenciali-
dad de la información o las pruebas proporcionadas, o de 
la fuente de dicha información o pruebas, o que las mis-
mas se revelen o utilicen únicamente con sujeción a los 
términos y condiciones que aquélla especifique.

2. La Parte Requerida, en la medida que se le exija, 
mantendrá la confidencialidad de una solicitud, de su 
contenido, de los documentos justificativos y de cualquier 
medida tomada en cumplimiento de la solicitud, excepto 
en la medida necesaria para su ejecución.

3. La Parte Requirente no revelará ni utilizará infor-
mación o pruebas proporcionadas con fines que no sean 
los expresados en la solicitud sin el consentimiento pre-
vio de la Parte Requerida.

Artículo 14. Autenticación.

Las pruebas o documentos transmitidos en virtud del 
presente Acuerdo no necesitarán ninguna forma de 
autenticación, salvo en el caso previsto en el artículo 7.

Artículo 15. Idioma.

Las solicitudes y los documentos de apoyo irán acom-
pañados de una traducción en la lengua oficial de la Parte 
Requerida o inglés.

Artículo 16. Gastos.

1. La Parte Requerida correrá con los gastos relaciona-
dos con la ejecución de la solicitud de asistencia salvo los 
siguientes, que serán por cuenta de la Parte Requirente:

a) los gastos relacionados con el traslado de una 
persona con destino u origen en el territorio de la Parte 
Requerida a solicitud de la Parte Requirente, y cuales-
quiera pagos de gastos o ayudas a esa persona durante 
su estancia en la Parte Requirente, con arreglo a una soli-
citud formulada en virtud de los artículos 9 y 10 del pre-
sente Acuerdo, y

b) los gastos y honorarios de peritos.
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2. Cuando parezca que la ejecución de la solicitud 
exigirá gastos de una naturaleza extraordinaria, las Partes 
Contratantes celebrarán consultas con el fin de determi-
nar los términos y condiciones en que podrá prestarse la 
asistencia requerida.

Artículo 17. Entrada en vigor.

El presente Acuerdo entrará en vigor el último día del 
mes siguiente al de la última comunicación por vía diplo-
mática entre las Partes señalando el cumplimiento de los 
respectivos requisitos legales internos para su entrada en 
vigor.

Artículo 18. Extinción.

Cualquiera de las Partes Contratantes podrá denun-
ciar el presente Acuerdo, notificándolo con una antelación 
de seis meses, por conducto diplomático. A la expiración 
de dicho período, el Acuerdo dejará de estar en vigor.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autori-
zados a este efecto por sus respectivos Gobiernos, firman 
el presente Acuerdo.

Hecho en Nueva Delhi el tres de julio de 2006 (dos mil 
seis) en dos originales, cada uno en español, hindi e 
inglés, siendo todos los textos igualmente auténticos. No 
obstante, en caso de divergencia, prevalecerá el texto 
inglés. 

Por el Reino de España,

Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé,

Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación

Por la República de la India,

Anand Sharma,

Ministro de Estado para Asuntos
Exteriores

 El presente Acuerdo entrará en vigor el 31 de marzo 
de 2007, último día del mes siguiente al de la última 
comunicación entre las Partes, notificándose el cum-
plimiento de los requisitos legales internos, según se 
establece en su artículo 17.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 6 de marzo de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 6026 ENTRADA en vigor del intercambio de cartas 
de fechas 9 de junio y 3 de julio de 2006, rela-
tivo a la creación de una comisión interguber-
namental hispano-francesa para proponer una 
selección de proyectos de autopistas del mar 
entre España y Francia.

El intercambio de cartas de fechas 9 de junio y 3 de 
julio de 2006, relativo a la creación de una comisión inter-
gubernamental hispano-francesa para proponer una 
selección de proyectos de autopistas del mar entre 
España y Francia, entró en vigor el 18 de enero de 2007, 
fecha de recepción de la última notificación de comunica-
ción del cumplimiento de los respectivos requisitos inter-
nos según se establece en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
completando así la inserción efectuada en el Boletín Ofi-
cial del Estado número 265, de 6 de noviembre de 2006.

Madrid, 14 de marzo de 2007.–El Secretario General 
Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 6027 CORRECCIÓN de errores de las Enmiendas 
de 2005 al Anexo del Convenio para facilitar el 
tráfico marítimo internacional, 1965 en su 
forma enmendada, hecho en Londres el 9 de 
abril de 1965 (publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 26 de septiembre de 1973), 
aprobadas por el Comité de Facilitación en su 
32.º período de sesiones mediante Resolución 
FAL 8(32), de 7 de julio de 2005.

Por notificación del Secretario General de la Organiza-
ción Marítima Internacional, de fecha 5 de febrero de 2007, 
se comunica que se ha detectado un error en la entrada 
en vigor de las Enmiendas de 2005 al Anexo del Convenio 
para facilitar el tráfico marítimo internacional, 1965 en su 
forma enmendada, hecho en Londres el 9 de abril de 1965 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 26 de sep-
tiembre de 1973), aprobadas por el Comité de Facilitación en 
su 32.º período de sesiones mediante Resolución FAL 8(32), 
de 7 de julio de 2005, publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.º 50, de 27-02-2007.

A continuación se transcribe la oportuna rectifica-
ción:

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de noviembre de 2006 de con-
formidad con el artículo VII 2) b) del Convenio excepto 
para Finlandia.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de marzo de 2007.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 6028 REAL DECRETO 274/2007, de 23 de febrero, por 

el que se establece la plantilla orgánica del 
Ministerio Fiscal para el año 2007.

Tras la última aprobación del incremento de la plantilla 
del ministerio fiscal por Real Decreto 709/2006, de 9 de 
junio, aquélla quedó fijada en 1.974 fiscales, cien más de la 
que resultó tras la anterior ampliación por la correspon-
diente norma reglamentaria de 2005. Así, el Gobierno, 
cumpliendo sus compromisos con la ciudadanía, ha 
dotado a la carrera fiscal de nuevos efectivos cada año de 
la presente legislatura, de manera que en el año 2005 se 
aumentaron los efectivos en 134 fiscales, en el año 2006 se 
aumentaron en 100 fiscales, y en el presente año 2007 se 
pretende alcanzar una cifra similar a los años anteriores. La 
razón de tan importante crecimiento en la carrera fiscal se 
debe al incremento sostenido y notable de la carga de tra-
bajo que asumen estos profesionales en toda España, al 
incremento en la litigiosidad en los órganos jurisdicciona-
les como consecuencia de un mayor crecimiento econó-
mico y de la demanda de seguridad jurídica y tutela judicial 
efectiva por los ciudadanos y a nuevas formas de crimina-
lidad que han hecho imprescindible ir especializando de 
forma progresiva a los fiscales en estas nuevas materias.

En esta ocasión, el Ejecutivo ha asumido como priori-
taria la lucha contra la desigualdad y la no discriminación 
por razón de sexo entre hombres y mujeres, enfatizando 
las políticas dirigidas a combatir la violencia de género 
como manifestación de un inaceptable déficit democrá-
tico, una profunda desigualdad entre ambos géneros y un 
síntoma de ciudadanía incompleta para la mujeres. En 
este marco, y tras la aprobación en las Cortes Generales 


